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Introducción 

 

En el Diccionario de Variables encontrará el listado de 

dimensiones, variables y categorías con sus definiciones. 

 

DIMENSION SOLICITUD 

 

Apellido/s y nombre/s: Apellido y nombre de la persona 

evaluada. 

 

Departamento: Departamento de residencia de la persona 

con discapacidad (información disponible solamente para 

Entre Ríos, Mendoza, Río Negro y Santiago del Estero).  

 

Domicilio: domicilio de la persona con discapacidad. 

A partir de la actualización del protocolo, se consigna el 

domicilio legal y el domicilio real de la persona. 

 

Domicilio legal: aquel que figura en el DNI de la persona.  
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Domicilio real: se completa el domicilio donde reside la 

persona actualmente, puede coincidir o no con el domicilio 

legal que figura en su DNI.  

 

Edad al certificado: Refiere a la edad en años cumplidos de 

la persona con discapacidad al momento de la solicitud del 

certificado. 

 

 Grupos Quinquenales: Agrupa en segmentos de cada cinco 

años a las personas certificadas.  

  

Tramos de Edad: Agrupa en tres grandes segmentos etarios 

a las personas certificadas. 

 

Estado civil: Refiere al estado civil de la persona con 

discapacidad al momento de la solicitud del certificado.  

 CASADO/A  

 DIVORCIADO/A  

 SEPARADO/A  

 SOLTERO/A  

 UNIÓN CIVIL  

 UNIÓN DE HECHO  

 VIUDO/A  
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Fecha de nacimiento: Fecha de nacimiento de la persona.  

 

Fecha de vencimiento de residencia: en caso ser extranjero 

y poseer residencia transitoria, temporaria o precaria, se 

consigna la fecha de vencimiento de la misma.  

 

Franquicia: Indica si la persona con discapacidad adquirió 

vehículo a través del Beneficio de la Ley N° 19.279 (Art. 1) 

automóvil con una franquicia. En caso de respuesta 

afirmativa se completa fecha de adquisición del automóvil.   

 

Género: indica el género (autopercepción) de la persona con 

discapacidad  

 

 FEMENINO  

 MASCULINO  

 TRANSEXUAL 

 OTRO 

  

Localidad: Refiere a la localidad de residencia de la persona 

con discapacidad.  
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Nacionalidad: País de origen de la persona con discapacidad.  

 

Número de Documento: Número de documento de identidad  

 

Provincia de residencia: indica la provincia en la cual declara 

residir la persona con discapacidad.  

 

Símbolo: Indica si la persona con discapacidad posee el 

Símbolo Internacional de Acceso.  

 

 SI  

 NO  

 

Tipo de documento de identidad: Los documentos vigentes 

de acuerdo a lo establecido por el Registro Nacional de las 

Personas.  

 DNI Femenino  

 DNI Masculino  

 Libreta de Enrolamiento 

 Libreta Cívica  

 Pasaporte  
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Tipo de nacionalidad:  

 NATIVO  

 NATURALIZADO  

 

Tipo de residencia: se consigna sólo en caso de que la 

persona sea extranjera.  

 TRANSITORIA  

 TEMPORARIA  

 PERMANENTE  

 PRECARIA  

 

DIMENSION CERTIFICADO 

 

Acompañante: Indica si la Junta considera que la persona 

debe utilizar el transporte público con o sin acompañante. 

En el caso de los menores de edad, siempre se consigna CON 

acompañante. En los casos en que se indique SI, el titular del 

CUD podrá optar por viajar solo o acompañado. 

 

Fecha de Denegación1: Fecha en la que fue denegado el CUD.  

1 Variable de la base de Certificados Denegados.  
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Fecha de emisión del certificado: Fecha en que se emitió el 

CUD.  

 

Fecha de vencimiento del certificado: Fecha de vencimiento 

del CUD. 

 

Junta: Indica el nombre de la Junta Evaluadora que emitió el 

certificado.  

 

Provincia de la Junta: Provincia correspondiente a la Junta 

Evaluadora que emitió el CUD.  

 

Región: Región sanitaria correspondiente a Región Sanitaria 

a la que pertenece la Junta Evaluadora que emitió el CUD.  

 

DIMENSION DE EQUIPAMIENTO 

 

Tiene equipamiento: indica si la persona con discapacidad 

utiliza algún tipo de ayudas técnicas.  

 TIENE EQUIPAMIENTO  

 NO TIENE EQUIPAMIENTO  
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Tipo de equipamiento: Equipamientos o ayudas técnicas que 

utiliza la persona (en caso que lo hiciere)  

 ANDADORES  

 AUDÍFONOS  

 AYUDAS ÓPTICAS  

 BASTONES  

 NUEVOS EQUIPAMIENTOS  

 ÓRTESIS  

 OTROS EQUIPAMIENTOS  

 PRÓTESIS  

 SILLAS DE RUEDA  

 

DIMENSION ORIENTACION PRESTACIONAL 

Se entiende como orientación prestacional al proceso que 

determina las alternativas de atención en prestaciones de 

rehabilitación, asistenciales, educativas y otras. Tiene como 

finalidad la orientación de la persona con discapacidad para 

una adecuada atención integral. Incluye las diferentes 

modalidades prestacionales descriptas en la Ley 24.901. No 

implica prescripción de tratamiento.  
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 ESTIMULACIÓN TEMPRANA  

 PRESTACIONES EDUCATIVAS (INICIAL/EGB)  

 FORMACIÓN/APRESTAMIENTO LABORAL Y/O 

PROFESIONAL  

SERVICIO DE APOYO A LA INTEGRACIÒN ESCOLAR  

 CENTRO EDUCATIVO TERAPÉUTICO  

 CENTRO DE DÍA  

 PRESTACIONES DE REHABILITACIÓN  

 CENTRO DE REHABILITACIÓN PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VISUAL  

 HOGAR  

 RESIDENCIA  

 PEQUEÑO  

 ASISTENCIA DOMICILIARIA  

 TRANSPORTE  

 

DIMENSION HABITACIONAL 

 

Aspecto habitacional: Describe la situación de convivencia 

de la persona con discapacidad. La variable se midió de esta 

manera hasta la implementación del nuevo protocolo en 

2018. A partir del cambio de protocolo se va a consignar esa 

información en las variables VIVIENDA (donde se computa si 



Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios 
Depto. de Sistemas de Información y Estadísticas 

 

12  

la persona con discapacidad habita en una vivienda 

particular o colectiva) y GRUPO CONVIVIENTE (donde se 

releva si la PcD vive sola o con otras personas).  

 INTERNADO  

 VIVE ACOMPAÑADO  

 VIVE SOLO  

 

Cantidad de cuartos de la vivienda: cantidad de 

cuartos/piezas/habitaciones que posee el hogar. Se 

entiende por cuarto/pieza/habitación al ambiente o recinto 

cerrado por paredes (que se elevan desde el suelo hasta el 

techo) o tabiques (pared que se eleva desde el suelo hasta 

una altura de dos metros). Se contabilizan el total de 

habitaciones de estas características que posee el hogar a 

excepción de los baños y cocina.  

 

Convive con personas con discapacidad: se consigna SI o NO 

de acuerdo a si la persona vive con alguna persona con 

discapacidad con CUD u otro certificado de discapacidad 

que acredita la misma. En caso de respuesta afirmativa se 

consigna la cantidad de personas con discapacidad con las 

que convive.  
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Estado de calle: Indica el estado de la calle donde se 

encuentra la vivienda de residencia de la personas con 

discapacidad.  

 PAVIMENTADO  

 MEJORADO  

 TIERRA  

 

 Grupo conviviente:  

 VIVE SOLO  

 HIJO  

 CÓNYUGE  

 MADRE  

 PADRE  

 HERMANO  

 ABUELOS  

 OTROS FAMILIARES  

 OTROS NO FAMILIARES  

 

Infraestructura básica de la vivienda:  

Se consigna SI en el caso que la vivienda del beneficiario 

cuente con los servicios básicos de luz, gas (de red o 

envasado) y con inodoro con descarga de agua. Se consigna 

NO en el caso de no contar al menos con uno de los servicios 
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señalados.  Se consigna para aquellos beneficiarios que no 

viven internados.  

 

 NO TIENE INFRAESTRUCTURA BÁSICA  

 SI TIENE INFRAESTRUCTURA BÁSICA  

 

Medio de transporte: Se considera la accesibilidad en función 

de la cercanía de algún medio de transporte público a la 

vivienda. Se consigna para aquellos beneficiarios que residen 

en viviendas particulares.  

 MENOS DE 300 METROS DE LA VIVIENDA 

(ACCESIBLE)  

 MÁS DE 300 METROS DE LA VIVIENDA (NO 

ACCESIBLE)  

 

Nivel de hacinamiento:  

El hacinamiento refiere a la relación entre el número de 

personas en una vivienda o casa y el espacio o número de 

cuartos disponibles. Se consigna para aquellos beneficiarios 

que no viven internados.  

 Se definen tres niveles de hacinamiento: los hogares 

con hacinamiento crítico son aquellos con más de tres 

personas por cuarto, los hogares con hacinamiento 
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moderado son aquellos que albergan entre dos y tres 

personas por cuarto, y por último, aquellos hogares en 

donde hay menos de dos personas por cuarto se 

consideran hogares no hacinados.  

 HACINADOS CRÍTICOS  

 HACINADOS MODERADOS  

 NO HACINADOS  

 

Tipo de vivienda colectiva: Se consigna en caso de que la 

persona resida en una vivienda colectiva. Se contemplan las 

siguientes categorías:  

 HOSPITAL, CLÍNICA, SANATORIO (en caso de residir 

en alguno de estos, se debe consignar si la persona está 

en condiciones de externación SI-NO)  

 HOGAR (PARA PERSONAS MAYORES, RELIGIOSOS, 

PARANIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES)  

 PRISIÓN, COMISARÍA, INSTITUTO DE MENORES  

 RESIDENCIA, HOGAR, PEQUEÑO HOGAR (LEY 

Nº24.901 Y RESOLUCIÓN MINISTERIAL 1328/06)  

 OTRO. ESPECIFICAR.  
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Tipo de vivienda particular:  

Se consigna para quienes declaran vivir en vivienda 

particular. Se distinguen las siguientes categorías:  

 CASA: vivienda con salida directa al exterior (sus 

habitantes no pasan por pasillos o corredores de uso 

común) construida originalmente para que habiten 

personas.  

 RANCHO: vivienda con salida directa al exterior (sus 

habitantes no pasan por pasillos o corredores de uso 

común) construida originalmente para que habiten 

personas. Generalmente tiene paredes de adobe, piso 

de tierra y techo de chapa o paja.  

 CASILLA: vivienda con salida directa al exterior, 

construida originalmente para que habiten personas 

(sus habitantes no pasan por pasillos o corredores de 

uso común). Habitualmente está construida con 

materiales de baja calidad o de desecho.  

 DEPARTAMENTO: vivienda que forma parte de un 

edificio o estructura con una entrada común que 

contiene por lo menos dos viviendas (o una vivienda y 

uno o más locales) a la que se accede a través de 

pasillos, escaleras, zaguanes o ascensores de uso 

común.  
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 PIEZA EN INQUILINATO: ambiente ubicado en un 

inquilinato o conventillo, es una edificación para 

contener varias piezas que tienen salida a uno o más 

espacios de uso común con la finalidad de alojar en 

forma permanente personas en calidad de inquilinos.  

 PIEZA EN HOTEL FAMILIAR O PENSIÓN: ambiente 

ubicado en un hotel familiar o pensión; es una 

edificación para contener varias piezas que tienen 

salida a uno o más espacios de uso común con la 

finalidad de alojar en forma permanente personas en 

calidad de huéspedes o pensionistas. Se caracteriza por 

a) pago diario, semanal, quincenal y/o mensual del 

importe del alojamiento y, b) encuadramiento bajo la 

legislación establecida para este tipo de comercio que 

se exhibe en lugares visibles del mismo o en los libros 

de registro del establecimiento.  

 LOCAL NO CONSTRUIDO PARA HABITACIÓN: 

vivienda que no ha sido construida o adaptada para 

que habiten personas pero en la que hubo personas que 

pasaron la noche de referencia del Censo. - Vivienda 

móvil: estructura que es utilizada como vivienda, 

construida para ser transportada (tienda de campaña, 

taco o carpa) o que constituye una unidad móvil 
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(barco, bote, vagón de ferrocarril, casa rodante, 

camión, trineo, etcétera).  

 PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE: espacio en la vía 

pública (calle, estación del ferrocarril, estación del 

subterráneo, portal de edificio, plaza, etc.) utilizado por 

las personas como lugar de habitación y/o pernocte 

habitual.  

 

Vivienda2:  

2 INDEC, 2010. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

Glosario. Resultados definitivos. Variables seleccionadas. Serie B Nº1.  

 

Espacio donde viven personas, éste se halla separado por 

paredes u otros elementos cubiertos por un techo, y sus 

ocupantes pueden entrar o salir sin pasar por el interior de 

otras viviendas. Las viviendas pueden haber sido construidas 

o adaptadas para ser habitadas o bien se utilicen con ese fin. 

Según el régimen de convivencia de las personas que las 

ocupan, las viviendas se clasifican en:  

 

 VIVIENDA PARTICULAR: vivienda destinada a alojar 

personas que viven bajo un régimen de tipo familiar. 

Constituyen tipos de viviendas particulares: casas, 
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ranchos, casillas, departamentos, piezas en inquilinato, 

piezas en hotel familiar o pensión, viviendas móviles, y 

locales no construidos para habitación. Las piezas en 

inquilinato, en hotel familiar o pensión, las viviendas 

móviles y los locales no construidos para habitación se 

consideran viviendas particulares.  

 VIVIENDA COLECTIVA: vivienda destinada a alojar 

personas que viven bajo un régimen institucional (no 

familiar), regulada por normas de convivencia de 

carácter administrativo, militar, religioso, de salud, de 

reclusión, de trabajo, de educación, etc. Constituyen 

tipos de viviendas colectivas: cuarteles, hogares de 

religiosos (incluye conventos y seminarios), hospitales, 

hogares de ancianos (incluye geriátrico), prisiones 

(incluye comisarías), campamentos/obradores, 

residencias de estudiantes, colegios o internados, 

hogares de menores, hoteles turísticos.  

 

Vivienda adaptada:  

Indica si la vivienda ha sido adaptada de manera que resulte 

funcional para el tipo de discapacidad de la persona. La 

vivienda puede no haber sufrido modificaciones porque ya 

era funcional, en ese caso se registra como adaptada. Se 
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consigna sólo para aquellos beneficiarios que viven en 

viviendas particulares, ya sea solo o acompañado.  

 

 NO TIENE VIVIENDA ADAPTADA  

 TIENE VIVIENDA ADAPTADA  

 

DIMENSION EDUCACION 

 

Adaptación Curricular:  

Considera a la población con discapacidad que asiste o 

asistió a algún establecimiento de educación formal de 

acuerdo a la presencia de programas curriculares adaptados 

a sus necesidades específicas. A partir del cambio del 

protocolo en 2018 ya no se consigna. En su lugar se releva la 

variable “Proyecto de inclusión educativa”  

 

 CONCURRE  

 NO CONCURRE  

 

Concurre a alguna modalidad del sistema educativo:  

 SI  

 NO  
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Concurrió a alguna modalidad del sistema educativo: 

 SI  

 NO  

 

Condición de alfabetismo:  

Describe a la población de 10 años y más, según su condición 

de alfabetismo entendiendo que una persona alfabetizada es 

aquella que desarrolla la lectoescritura.  

 

 ALFABETIZADO: persona que adquirió la 

lectoescritura.  

 ANALFABETO INSTRUMENTAL: persona que haya 

alcanzado ciertas habilidades de lectoescritura y 

presente dificultades para la interpretación y 

comprensión del texto leído.  

 ANALFABETO: persona mayor de 10 años que no lea ni 

escriba.  

 

A partir de la aplicación del nuevo protocolo en 2018 no se 

relevará la categoría “Analfabeto instrumental”, quedando 

como categorías posibles sólo dos: “Alfabetizado” y 

“Analfabeto”.  
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Educación especial: Modalidad del sistema educativo 

destinada a asegurar el derecho a la educación de las 

personas con discapacidad, temporales o permanentes, en 

todos los niveles y modalidades. Considera a la población 

según su condición de asistencia a algún establecimiento 

dedicado a la atención de personas con necesidades 

educativas especiales de acuerdo al tipo de discapacidad, en 

el marco de la Ley Nacional de Educación Nº 26.206, y las 

correspondientes leyes y normas provinciales.  

 

 CONCURRE  

 CONCURRIÓ  

 NUNCA CONCURRIÓ  

 

A partir de la modificación del protocolo en 2018 se 

consignará de diferente manera (ver Trayectoria educativa).  

 

Educación no formal: Considera a la población según su 

condición de asistencia a algún establecimiento educativo 

que brinda enseñanza organizada fuera del sistema 

educativo formal. Los establecimientos pueden brindar 

instrucción en oficios, idiomas, y disciplinas específicas. 
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Información no disponible para los CUD evaluados desde 

2017 en adelante por una modificación del protocolo.  

 

 CONCURRE  

 CONCURRIÓ  

 NUNCA CONCURRIÓ  

 

Integración: se consigna si la persona posee un proyecto de 

integración escolar (entre la escuela especial y la escuela 

normal). A partir del cambio de protocolo de 2018 ya no se 

releva y se consigna proyecto de educación inclusiva.  

 SI  

 NO 

 

Máximo nivel educativo alcanzado: Se considera como 

máximo nivel educativo alcanzado, al máximo nivel cursado 

dentro de la educación formal, lo haya completado o no. A 

partir del cambio de protocolo de 2018 se medirá en la 

variable TRAYECTORIA EDUCATIVA (ver más adelante).  

 NIVEL INICIAL COMPLETO  

 NIVEL INICIAL INCOMPLETO  

 NIVEL PRIMARIO / EGB 1 Y 2 COMPLETO  

 NIVEL PRIMARIO / EGB 1 Y 2 INCOMPLETO  
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 NIVEL SECUNDARIO / EGB 3 Y POLIMODAL 

COMPLETO  

 NIVEL SECUNDARIO / EGB 3 Y POLIMODAL 

INCOMPLETO  

 NIVEL TERCIARIO / UNIVERSITARIO COMPLETO  

 NIVEL TERCIARIO / UNIVERSITARIO INCOMPLETO  

 SIN INSTRUCCIÓN  

 

Proyecto de inclusión educativa: indica si la persona 

participa o participó de un proyecto de inclusión educativa. 

Se releva esta variable de la siguiente manera:  

 

 Participó de un proyecto de inclusión educativa 

 Participa de un proyecto de inclusión educativa  

 

Trayectoria educativa  

Refiere a la modalidad educativa y todos los niveles a los que 

concurrió/concurre la persona, se especifica para cada uno 

si el nivel está completo o no.  

 Escuela común  

 Escuela especial: es la modalidad del sistema educativo 

destinada a asegurar el derecho a la educación de las 
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personas con discapacidad, temporales o permanentes, 

en todos los niveles y modalidades.  

 Escuela domiciliaria y hospitalaria: es la modalidad del 

sistema educativo en los niveles de Educación Inicial, 

Primaria y Secundaria, destinada a garantizar el 

derecho a la educación del/la alumno/a que, por 

razones de salud, se ven imposibilitado/a de asistir con 

regularidad a una institución educativa en los niveles 

de la educación obligatoria por períodos de 30 días 

corridos o más.  

 Escuela rural: es la modalidad del sistema educativo de 

los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria 

destinada a garantizar el cumplimiento de la 

escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a 

las necesidades y particularidades de la población que 

habita en zonas rurales. Se implementa en las escuelas 

que son definidas como rurales según criterios 

consensuados entre el Ministerio de Educación y 

Deportes y las provincias, en el marco del Consejo 

Federal de Educación.  

 

Para cada una de las modalidades antes mencionadas, las 

categorías posibles son las siguientes:  
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 NIVEL INICIAL COMPLETO  

 NIVEL INICIAL INCOMPLETO  

 NIVEL PRIMARIO COMPLETO  

 NIVEL PRIMARIO INCOMPLETO  

 

DIMENSION ACTIVIDAD LABORAL 

 

Aportes previsionales: se consigna en caso de que la persona 

indique que trabaja.  

 PROPIOS  

 EMPLEADOR  

 NINGUNO  

 

Categoría de Actividad: Indica en qué tipo de empleo se 

desempeña la persona con discapacidad. Se consigna para 

aquellas personas que trabajan. Entre quienes trabajan se 

consideran cuatro tipos de empleos:  

 OBRERO/A O EMPLEADO/A: persona que trabaja en 

relación de dependencia con patrón, empresa u 

organismo estatal. Se considera también como obrero 

o empleados a los trabajadores del servicio doméstico, 
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trabajadores ad-honorem y trabajadores en talleres 

protegidos.  

 PATRÓN/PATRONA: persona que, siendo único dueño 

o socio de la empresa contrata o emplea como mínimo 

a una persona asalariada, es decir, tiene obreros o 

empleados a su cargo. .  

 TRABAJADOR/A POR CUENTA PROPIA: no está en 

relación de dependencia ni tiene personal a su cargo.  

 TRABAJADOR/A FAMILIAR: persona que realiza 

frecuentemente tareas de ayuda en la actividad de un 

familiar.  

 OTRO: En caso de no encuadrar en las categorías 

anteriores. Especificar.   

 

Condición de Actividad: Incluye a las personas con 

discapacidad de 14 años y más, según su inserción en el 

mercado laboral.  

 

 NO APLICABLE: las personas menores de 14 años que 

no son consideradas dentro de la Población 

Económicamente Activa (PEA) en el cálculo de 

estadísticas del mercado laboral.   
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 TRABAJA: la persona realiza cualquier actividad (paga 

o no) que genera bienes o servicios para el mercado. 

Se trata de actividades laborales que haya realizado la 

persona, incluidas tareas regulares de ayuda en la 

actividad de un familiar, durante al menos una (1) hora 

en la semana anterior a la que se encuentra 

completando el formulario.  

 

 NO TRABAJA: aquella persona que no realizó ninguna 

actividad (paga o no) que genera bienes y servicios 

para el mercado, durante al menos una (1) hora la 

semana anterior a completar este formulario, se deberá 

consignar.  

 

Para quienes no trabajan se consigna además si Busca 

trabajo o No busca trabajo:  

 

 Busca trabajo: significa haber buscado activamente 

trabajo durante las últimas cuatro (4) semanas.  

 No busca trabajo: significa no haber buscado 

activamente trabajo durante las últimas cuatro (4) 

semanas.  
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CUIL/CUIT: número de CUIL-CUIT  

 

 

DIMENSION SITUACION PREVISIONAL 

  

Situación Previsional: Indica si la persona con discapacidad 

es beneficiaria de alguna prestación de la seguridad social.  

 NO TIENE BENEFICIO  

 TIENE BENEFICIO                                                                                             

 

Tipo de Situación Previsional: Registra el /los tipo/s de 

prestación de la seguridad social que percibe la persona 

con discapacidad y sus combinaciones posibles, en caso de 

recibir más de una.  

 SIN BENEFICIO  

 SOLO JUBILACION DEL SISTEMA CONTRIBUTIVO  

 PENSION NO CONTRIBUTIVA  

 PENSION NO CONTRIBUTIVA GRACIABLE   

 JUBILACION Y PENSION  

 PENSION NO CONTRIBUTIVA GRACIABLE Y OTRA 

PENSION   

 OTROS  

 PENSIÓN CONTRIBUTIVA Y OTRAS PENSIONES  
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 PENSION NO CONTRIBUTIVA Y OTRA SITUACIÓN 

PREVISIONAL   

 

DIMENSION COBERTURA DE SALUD 

 

Cobertura de Salud: Indica si la persona con discapacidad 

tiene algún tipo de cobertura en salud por fuera de la red de 

hospitales públicos.  

 CON COBERTURA DE SALUD  

 SIN COBERTURA DE SALUD  

 

Tipo de cobertura de Salud: Indica el tipo de cobertura en 

Salud. Se consigna alguna de las siguientes opciones:  

 OBRA SOCIAL: hace referencia a la cobertura de salud 

que obtienen las personas que trabajan en relación de 

dependencia o monotributista y sus familiares, 

mediante afiliación obligatoria.  

 MEDICINA PREPAGA: plan de salud privado o mutual, 

el cual es un sistema de salud caracterizado por la 

adhesión voluntaria y el pago del servicio por parte del 

beneficiario en su totalidad. Se excluyen los servicios 

de emergencia médica.   

 PAMI: aquellos que reciben jubilación y/o pensión 
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 Programas Nacionales y Provinciales de Salud: se 

consigna en el caso de que la persona cuente con 

INCLUIR SALUD (aquellos que reciben Pensiones No 

Contributivas) u otros programas.   

 PÚBLICA (Sin cobertura): no posee ninguna de las 

anteriores, y concurre a una entidad pública para ser 

atendida/o: 

 

DIMENSION CONDICION DE SALUD 

 

Causas adquiridas: En caso de que sea adquirido el origen 

primario de la deficiencia, se consigna con Código CIE-10 la 

causa de la misma. Se identifican las siguientes categorías:  

 

 ACCIDENTE (DE TRÁNSITO, DOMÉSTICO, LABORAL, 

DEPORTIVO, ETC.).  

 PROBLEMAS EN EL PARTO.  

 INUNDACIONES, CONTAMINACIÓN, HECHOS 

VIOLENTOS, GUERRAS.  

 ENFERMEDADES O SÍNDROME.  

 OTRAS (en caso de consignar esta categoría debe 

completarse cuál).  
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Deficiencia simple/Más de un tipo de deficiencia:  

Indica el tipo de deficiencia según la normativa vigente, 

agrupando en la categoría de deficiencia más de un tipo de 

deficiencia a todas las personas con más de un tipo de 

deficiencia. 

  

 MOTORA (Física motora)  

 MENTAL  

 AUDITIVA (sensorial auditiva)  

 VISUAL (sensorial visual)  

 VISCERAL (física visceral)  

 INTELECTUAL  

 MÁS DE UN TIPO DE DEFICIENCIA  

 

Edad al inicio del daño: Indica la edad en años cumplidos al 

momento del inicio de la condición de salud que origina la 

discapacidad.  

 

Fecha de inicio del daño: fecha de inicio de la condición de 

salud que origina la deficiencia. 

 

Origen de la deficiencia: refiere al origen primario de la 

deficiencia.  
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 CONGÉNITO: refiere a las deficiencias presentes desde 

el nacimiento de la persona. Puede ser genética o no.  

 ADQUIRIDO: deficiencia contraída posteriormente al 

nacimiento de la persona.  

 DESCONOCIDO  

 

Secuela y Etiología CIE 10: Indica el diagnóstico de la 

condición de salud de la persona con discapacidad. A partir 

de la modificación del protocolo en 2018 se completará 

información referente a cada código consignado, refiriendo 

si se trata de SECUELA (S) o ETIOLOGÍA (E).  

 

Tipo de deficiencia: Indica el tipo de deficiencia de acuerdo 

a la normativa vigente, incluyendo las combinaciones 

posibles en caso de deficiencia múltiple.  

 

 Motora 

 Motora Mental 

 Motora Mental Auditiva 

 Motora Mental Auditiva Visceral 

 Motora Mental Visceral 

 Motora Mental  Intelectual 
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 Motora Auditiva 

 Motora Auditiva Visual 

 Motora Visual 

 Motora Visual Visceral 

 Motora Visceral 

 Motora Visceral Intelectual 

 Motora Intelectual 

 Mental 

 Mental Auditiva 

 Mental Visual 

 Mental Visceral 

 Mental  Intelectual 

 Auditiva 

 Auditiva Visual 

 Auditiva Visceral 

 Auditiva Intelectual 

 Visual 

 Visual Visceral 

 Visual Intelectual 

 Visceral  

 Visceral Intelectual 

 Intelectual 

 


